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Prólogo

A medida que crece la preocupación por el ritmo de pérdida de biodiversidad del 
planeta aumenta igualmente el interés que suscitan las áreas marinas protegidas 
(AMP) como un instrumento de los más efectivos para la conservación de los 
recursos marinos y costeros. Las AMP suelen situarse en regiones marinas y 
costeras con enorme diversidad biológica y por esta razón su establecimiento 
incide directamente en los medios de sustento, la cultura y la supervivencia de las 
comunidades pesqueras y costeras de pequeña escala y tradicionales.

El presente dossier recoge varios artículos y documentos publicados en 
SAMUDRA, la revista cuatrimestral del CIAPA, relativos a la relación entre 
la pesca como medio de sustento y la diversidad biológica, la participación 
comunitaria en el establecimiento de AMP, el precio que pagan las comunidades 
por las AMP y los benefi cios que obtienen de ellas, así como el camino a seguir 
a fi n de alcanzar una conservación del medio que respete el sustento de las 
comunidades.

Algunos de los textos de esta recopilación apuntan a que la conservación y el 
sustento de las comunidades están íntimamente relacionadas entre sí. Sostienen 
asimismo que mucho antes de que la protección de la naturaleza se incorporase a 
la agenda internacional, las comunidades pesqueras del litoral ya clamaban contra 
los perniciosos efectos de la contaminación, de la expansión descontrolada de la 
pesca y la acuicultura industriales y de artes como el arrastre del camarón sobre 
la biodiversidad y sobre las fuentes de su sustento.

Las organizaciones representativas de las comunidades pesqueras que 
participaron en la Conferencia de Río de 1991 (la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, CNUMAD), donde se adoptó 
el Programa 21, defendieron la protección simultánea del medio ambiente 
marino y costero y de las pesquerías de pequeña escala de las que dependen 
para sobrevivir, basándose en sistemas tradicionales de conocimiento ecológico 
y en los principios de la explotación sostenible. Muchas de sus propuestas se 
integraron en la Declaración de Río, adoptada por los Gobiernos.

La Conferencia y la Declaración de Río subrayan la necesidad de avanzar hacia el 
desarrollo sostenible, un desarrollo económico con dimensión social que proteja 
la base de recursos y el medio ambiente para disfrute de las generaciones futuras. 
Coloca al ser humano en el corazón mismo del desarrollo sostenible y destaca 
la erradicación de la pobreza como requisito indispensable para éste. Como 
testimonio de su compromiso con el desarrollo sostenible los Estados fi rmaron 
en esa ocasión el Convenio sobre la Diversidad Biológica, un instrumento 
jurídicamente vinculante.

No obstante, algunos de estos documentos sostienen que los enfoques de 
conservación adoptados no siempre coinciden con los principios acordados. La 
conservación tiene un precio que en general se relaciona con el establecimiento 
y la ampliación de las AMP y que con frecuencia soportan las comunidades 
pesqueras, especialmente las más pobres, cuyas capturas apenas inciden sobre la 
base de recursos. El dossier recoge historias de exclusión de las zonas de pesca 



vi

y de la toma de decisiones, de pobreza y de violaciones de derechos humanos, 
que son consecuencia de la imposición desde arriba de modelos de conservación 
no participativos. Salta a la vista que falla algo fundamental cuando un enfoque 
de conservación se ensaña en los más pobres e indefensos (aliados en potencia 
del esfuerzo de conservación, ya que dependen de los recursos y los conocen a 
fondo) al mismo tiempo que hace la vista gorda ante la destrucción ambiental 
provocada por los más poderosos social y económicamente. 

En el reverso de la medalla aparecen otros artículos que presentan a comunidades 
pesqueras emprendiendo iniciativas de conservación, buscando activamente 
su participación en los procesos de toma de decisiones sobre las AMP, que se 
convierten de esta manera en instrumentos para luchar contra la expansión de 
las industrias contaminantes, la camaronicultura, la pesca deportiva, el turismo, 
la intensifi cación del tráfi co marítimo y los vertidos de petróleo.

Las comunidades pesqueras de todo el mundo han insistido siempre en que 
se puede al mismo tiempo proteger y conservar el medio ambiente y practicar 
la pesca sostenible. Defi enden con fi rmeza un enfoque que integre la gestión 
pesquera y la conservación de los recursos y sostienen que el establecimiento 
de una reserva ofrecerá únicamente resultados parciales si no se formula 
simultáneamente un plan de gestión para las áreas vecinas.

Esperamos que esta recopilación resulte útil para gobiernos, ONG y todos 
aquellos que trabajan en la conservación de zonas marinas y litorales y que 
consiga darle mayor visibilidad a los puntos de vista y a las preocupaciones de las 
comunidades pesqueras, así como a su realidad socioeconómica, su cultura y sus 
sistemas de conocimiento. Sólo de esta manera se conseguirá una conservación 
equitativa, efectiva y sostenible a largo plazo, que respete los principios del 
desarrollo sostenible. Este es el único camino posible.

Chandrika Sharma
Secretaria ejecutiva del CIAPA
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Los debates y la decisiones sobre 
el punto 18.2 del programa sobre 
la diversidad marina y costera, 

correspondientes a la reciente 7ª Reunión 
de la Conferencia de las Partes del 
Convenio de Diversidad Biológica (COP7), 
fueron de una gran trascendencia para los 
más de 200 millones de trabajadores de la 
pesca artesanal y a pequeña escala que hay 
en todo el mundo, en su mayoría habitantes 
de países en desarrollo. 

Es indudable que las comunidades pesqueras 
indígenas de la costa están interesadas 
en la protección y el uso de la diversidad 
biológica marina y costera a largo plazo. 
Su medio de subsistencia y sus ingresos 
dependen de ella. De ahí que apenas 
pueda sorprendernos que los pescadores 
de numerosos países en desarrollo se 
movilizaran varias décadas antes de que 
la conservación y la sostenibilidad de los 
recursos marinos y costeros se incorporaran 
a la agenda internacional. Querían atraer la 
atención de la opinión pública hacia los 
efectos negativos que fenómenos como la 
contaminación, la expansión incontrolada 
de las pesquerías y la acuicultura industriales 
y el arrastre de fondo en la pesca de camarón 
tienen en la diversidad costera y sus propias 
vidas. 

 En este contexto, no podemos sino aplaudir 
el compromiso asumido por los gobiernos 
de cara a la aplicación de los objetivos del 
CDB y a la reducción para el año 2012 del 
ritmo actual de degradación de la diversidad 
marina y costera. 

Asimismo, saludamos la importancia que se 
otorga a la participación de comunidades 
indígenas y locales, a la protección del 
acceso preferente de trabajadores de la 
pesca artesanal y a pequeña escala a sus 
bancos de pesca y recursos tradicionales, y 
a la contribución del programa de trabajo al 
alivio de la pobreza (v. p. 42). 

Para los trabajadores de la pesca artesanal 
y a pequeña escala, aquí se podrían abrir 
nuevas posibilidades para acometer asuntos 
esenciales en la protección de sus medios 
de subsistencia y de la diversidad biológica. 
En concreto, se dibuja la oportunidad 
de hacer hincapié en el problema de la 
contaminación de aguas costeras provocada 
por vertidos industriales y residuos 
procedentes de explotaciones mineras y 
fábricas de harina de pescado, así como 
en posibles soluciones. Del mismo modo 
se podría actuar contra la destrucción y la 
contaminación que generan las piscifactorías 
industriales y conseguir el reconocimiento 
legal, institucional, fi nanciero, etc. de las 
iniciativas emprendidas por los pescadores 
a fi n de regular y gestionar sus recursos. 

Sin embargo, todas estas perspectivas pueden 
quedarse en papel mojado a menos que los 
gobiernos establezcan marcos jurídicos 
que reconozcan, protejan y fortalezcan los 
derechos de las comunidades pesqueras de 
la costa a acceder y utilizar la diversidad 
biológica de una forma responsable, a 
contar con medios de sustento sostenibles 
y a participar en todas las fases de los 
procesos de toma de decisiones y gestión 
de los recursos. 

El hambre y la 
pobreza son lo primero 
Editorial de la Revista SAMUDRA

Prefabricated models of  MPAs, which do not take into 
account local histories and knowledge systems, should be avoided

Este editorial se 
publicó en la 
Revista SAMUDRA 
no.37, de Marzo de 
2004
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Hay que evitar a toda costa el peligro de 
imponer modelos prefabricados de áreas 
marinas protegidas, ajenos a las realidades 
históricas y a los sistemas de conocimiento 
locales. Disponemos ya de la experiencia 
sufi ciente para saber que medidas de 
conservación excluyentes, que no parten 
de conocimientos o iniciativas de gestión 
locales ni reconocen su valor, acaban por 
ser contraproducentes. No logran sus 
objetivos de protección de la diversidad 
biológica ni frenan el empobrecimiento 
de comunidades, cuya vulnerabilidad 
económica y social de sobras es conocida. 
Como constató David Suzuki, célebre 
ecologista y biólogo genético canadiense, 
en su imprescindible intervención en la 
COP7: « Si no solucionamos los problemas 
del hambre y la pobreza, más vale que nos 
olvidemos del medio ambiente; la gente 
tiene otras prioridades ».  

www.icsf.net/SU/Sam/SP/37/edit.pdf

Disponible en internet :
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¡Reconoced nuestros 
derechos! 
Declaración conjunta de las ONG

Es necesario evitar que las AMP impongan esquemas prefabricados que 
soslayen los acervos y sistemas de conocimiento locales

Saludamos y apoyamos la atención 
prestada por la Conferencia de 
las Partes del Convenio sobre la 

Diversidad Biológica hacia el desarrollo de 
un programa de trabajo sobre la diversidad 
biológica marina y costera. 

Se calcula que en todo el mundo más de  200 
millones de personas dependen de la pesca 
marina o continental y de la acuicultura 
para subsistir. La mayoría de ellas trabajan 
en el sector artesanal y a pequeña escala, 
en pesquerías tropicales del mundo en 
desarrollo con múltiples especies objetivo. 

Pese a que la aportación del sector pesquero 
artesanal y a pequeña escala a la seguridad 
alimentaria y a las economías locales es 
fundamental, existen datos sufi cientes para 
suponer que las personas que integran 
dicho sector pertenecen a los estratos más 
pobres y vulnerables de la sociedad. 

Las comunidades costeras dedicadas 
a la pesca tienen un gran interés en la 
conservación y protección de la diversidad 
biológica a largo plazo: su sustento y sus 
ingresos dependen de ella. 

Generaciones de estrecha interacción 
con los ecosistemas costeros han dado 
lugar a complejos sistemas tradicionales 
de conocimiento ecológico (STCE) que 
se manifi estan en distintos ámbitos: en la 
variedad, la selectividad y la sofi sticación 
ecológica de las embarcaciones y artes 
empleados por las comunidades pesqueras; 
en su profundo conocimiento de los factores 
asociados a las condiciones atmosféricas 
y climáticas, y en los diferentes usos 

medicinales o de otro tipo que confi eren 
a los recursos costeros. Gracias en parte a 
sus STCE, estas comunidades han podido 
subsistir y mantener la integridad ecológica 
de los ecosistemas. 

Sin embargo, hoy en día la diversidad 
biológica marina y costera “incluyendo los 
bosques de manglar” está en peligro. Ello 
se debe a varios motivos, entre los que 
destacan la expansión incontrolada de las 
pesquerías industriales, y, especialmente 
en el marco de pesquerías tropicales con 
múltiples especies objetivo, el empleo de 
artes y métodos pesqueros no selectivos 
y destructivos como el arrastre de fondo 
y los angazos, el uso de dinamita y el 
envenenamiento de las aguas con cianuro. 
Piscifactorías industriales que funcionan 
sin los permisos correspondientes y la 
contaminación procedente de fuentes 
terrestres y marinas agravan todavía más 
estos peligros. 

Para las comunidades costeras dedicadas a la 
pesca, las implicaciones de estas tendencias 
son muy graves. En su condición de 
« faros del mar », estas comunidades no se 
han cansado de intentar dirigir la atención 
general hacia estos nuevos fenómenos 
y, en numerosos casos, han emprendido 
iniciativas de gestión de los recursos 
para alimentar y rejuvenecer sus 
ecosistemas. 

Las comunidades costeras dedicadas a la 
pesca pueden erigirse en unos poderosos 
aliados en el marco de la conservación, 
la sostenibilidad y la protección de la 
diversidad biológica marina y costera. 

La siguiente 
declaración se 
presentó ante 
la séptima CdP, 
celebrada del 9 al 20 
de febrero de 2004, 
en Kuala Lumpur, 
Malaysia, en el punto 
18.2 del orden del 
día: “programa de 
trabajo temático: 
biodiversidad marina 
y costera”, y se 
publicó en la 
Revista SAMUDRA 
Nº 37, de marzo de 
2004
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Sin embargo, ello no será posible sin 
el reconocimiento, la protección y la 
consolidación de sus derechos de acceso a 
la diversidad biológica y de sus derechos a 
explotarla; de sus derechos a contar con un 
medio de sustento sostenible y a participar 
en los procesos de toma de decisiones y de 
gestión de los recursos a todos los niveles. 

Diversidad biológica 

El mencionado reconocimiento les 
supondría una gran ayuda a la hora de 
cumplir sus responsabilidades ligadas a la 
conservación de la diversidad biológica y 
a su explotación sostenible y, en términos 
más generales, contribuiría a alcanzar los 
objetivos superiores del CDB, es decir, la 
conservación de la diversidad biológica, la 
explotación sostenible de sus elementos 
y el reparto justo y equitativo de los 
benefi cios derivados del uso de los recursos 
genéticos. 

Además, si los derechos en cuestión se 
reconocieran a través de la protección y 
el fomento de los medios de subsistencia 
dentro del sector pesquero artesanal y a 
pequeña escala “un sector que destaca por 
su vulnerabilidad y pobreza extremas”, 
también se avanzaría en los compromisos 
internacionales de reducción de la pobreza, 
defi nidos en los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio. Todo el mundo acepta que 
la erradicación de la pobreza constituye 
un requisito imprescindible de cara al 
desarrollo sostenible. 

Considerando todo lo arriba señalado, 
instamos a las Partes, a otros gobiernos y a 
las organizaciones pertinentes a que durante 
el programa de trabajo sobre la diversidad 
biológica marina y costera presten una 
especial atención a los siguientes puntos: 

(1) Reconocimiento de los derechos de 
acceso preferente de las comunidades 
costeras dedicadas a la pesca 

Los derechos preferentes de acceso y 
explotación que ostentan las comunidades 

costeras dedicadas a la pesca con 
respecto a los recursos que han pescado 
tradicionalmente deben reconocerse 
mediante la puesta en práctica de sistemas 
que fomenten la seguridad jurídica de su 
tenencia de dichos recursos, en consonancia 
con el punto 18 del artículo 16 del Código 
de Conducta para la Pesca Responsable 
de la FAO. Dicho punto anima a los 
Estados a: «[...] proteger apropiadamente el 
derecho de los trabajadores y pescadores, 
especialmente aquéllos que se dedican a 
la pesca de subsistencia, artesanal y en 
pequeña escala, a un sustento seguro y 
justo, y proporcionar acceso preferencial, 
cuando proceda, a los recursos pesqueros 
que explotan tradicionalmente así como a 
las zonas tradicionales de pesca en las aguas 
de su jurisdicción nacional». 

(2) Reconocimiento del uso de artes 
y métodos pesqueros tradicionales 

Las comunidades costeras dedicadas a la 
pesca han utilizado tradicionalmente todo 
un espectro de artes y métodos pesqueros 
selectivos, que también han empleado para 
la pesca de especies altamente migratorias, 
de forma coherente con los principios de 
la diversidad biológica. Así, los derechos 
de los trabajadores de la pesca artesanal 
y a pequeña escala a la explotación, con 
artes selectivos y de acuerdo con sistemas 
de gestión efi caces, de los recursos que 
les sirven de medio de sustento debería 
reconocerse en todas las áreas protegidas, 
cualquiera que sea su categoría, en aras de 
los objetivos del Convenio. Ello estaría en 
consonancia con el punto (c) del artículo 
10 del Convenio en el que se señala que 
«se protegerá y alentará la utilización 
consuetudinaria de los recursos biológicos, 
de conformidad con las prácticas culturales 
tradicionales que sean compatibles con 
las exigencias de la conservación o de la 
utilización sostenible». 

Asimismo, deberían ofrecerse más incentivos 
al empleo de artes y prácticas selectivos 
con medidas como el etiquetado social o 
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ecológico. Igualmente, deberían fomentarse 
posibilidades alternativas de ingresos como 
el turismo ecológico basado en la comunidad 
a fi n de erradicar paulatinamente métodos 
y artes destructivos. 

(3) Prioridad para los intereses de 
subsistencia de comunidades que 
dependen de los recursos naturales 

El Convenio y sus programas de 
trabajo reconocen la importancia de la 
participación de todas las partes implicadas. 
No obstante, resulta fundamental que 
en todas las iniciativas de gestión y en 
los procesos de toma de decisiones se 
reconozcan los intereses y la participación 
de las comunidades tradicionales locales que 
explotan de forma sostenible los recursos 
con fi nes de subsistencia. Los intereses y 
la participación de las comunidades deben 
considerarse prioritarios. 

(4) Reconocimiento y apoyo de 
las variadas iniciativas de gestión 
basada en la comunidad 

En varias partes del mundo las comunidades 
costeras dedicadas a la pesca han regulado 
tradicionalmente la explotación de los 
recursos marinos y de la costa. En los últimos 
tiempos la degradación de los ecosistemas 
costeros y marinos ha inducido a muchas 
de ellas a emprender diversas iniciativas de 
gestión de sus recursos costeros y marinos. 
La pluralidad de las iniciativas tradicionales 
y de otras iniciativas de gestión basadas en la 
comunidad debe documentarse y ser objeto 
de reconocimiento legal, institucional, 
fi nanciero y de otros tipos. 

Nos gustaría aquí señalar que la labor ligada 
a las áreas marinas y costeras protegidas 
se considera una parte integrante de la 
labor que dentro del Convenio se realiza 
con respecto a las áreas protegidas. En 
este sentido exhortamos a las Partes a que 
incorporen el elemento de programa 2 del 
programa de trabajo sobre áreas protegidas, 
elemento titulado «Gobernabilidad, 
participación, equidad y participación en 

los benefi cios», dentro del elemento de 
programa 3 del programa de trabajo sobre 
diversidad biológica marina y costera. 

La integración de los aspectos arriba 
indicados en las Decisiones y el programa 
de trabajo sobre la diversidad biológica 
costera y marina contribuiría enormemente 
al cumplimiento de los objetivos del 
Convenio y al mismo tiempo benefi ciaría los 
intereses de subsistencia de las comunidades 
costeras dedicadas a la pesca. Gracias a este 
enfoque, estas últimas podrían erigirse en 
poderosos aliados de cara a la conservación, 
restauración y protección de la diversidad 
biológica costera y marina. 

Signatarios

Foro Mundial de Pueblos Pesqueros • 
(FMPP) 

Foro Nacional de Pescadores (NFF), • 
India 

Centro de Desarrollo de Tambuyog, • 
Filipinas 

Red de Abogacía para los Pueblos • 
Pesqueros de Sumatra Septentrional 
JALA, Indonesia 

Asociación para el Bienestar de los • 
Pescadores de Bajura de Penang 
(PIFWA), Malasia 

Organización de Desarrollo • 
Masifundise, Suráfrica 

CeDePesca, Argentina • 

Asociación Yadfon, Tailandia • 

Fundación para el Desarrollo • 
Sostenible, Tailandia 

Federación de Pescadores del Sur, • 
Tailandia 

Instituto Terramar, Brasil • 

Solidaridad Pesquera Nacional • 
(NAFSO), Sri Lanka 

Bigkis Lakas Pilipinas, Filipinas • 

Instituto Social de Asia (ISA), • 
Filipinas 
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La Sociedad de Vida Silvestre de Orisa y la 
Operación Kachhapa (Operación Tortuga) 
mantienen que durante los últimos 13 años 
se han encontrado más de 129.000 tortugas 
muertas a lo largo de la costa de Orisa, en 
la bahía de Bengala. Llegó un momento 
en el que las playas parecían cementerios 
de tortugas y muy pronto organizaciones 
ecologistas y de conservación de todo 
el mundo empezaron a ejercer presión 
para cambiar la situación. Sus esfuerzos 
surtieron efecto: la Guardia Costera y el 
Departamento de Bosques intensifi caron 
las patrullas y aplicaron estrictamente la ley 
de conservación. 

Impacto traumático 

A todo esto, el impacto de estas medidas en 
la comunidad pesquera tradicional de Orisa 
ha sido traumático. Ahora deben lidiar 
contra la pobreza y el hambre provocadas 
por la veda de pesca. 

A juicio de Narayn Haldar, presidente del 
Sindicato de Pescadores Tradicionales 
de Orisa (el OTFWU), la veda de pesca 
ha colocado a la comunidad pesquera, 
especialmente en el litoral del distrito de 
Kendrapara, al borde del abismo. Así lo 
atestigua el número de suicidios cometidos  
(v. los casos de estudio más abajo). 

Hardar señala que los pescadores han hecho 
oír su voz de diferentes modos. El 21 de 
noviembre de 2005, unos 2.000 pescadores 
se manifestaron en Bhubaneswar para 
reivindicar que el límite marino de la 
reserva se fi jara en los 10 km a partir de 
la línea de la marea alta, en lugar de los 20 
km actuales, y que la zona central no se 
extendiera más allá de 5 km, en lugar de los 
10 km actuales. 

Asimismo, el derecho de paso inocente 
debía ampliarse a todo tipo de pesqueros. 
Los pescadores pidieron embarcaciones 
y motores que les permitieran faenar en 
aguas de mayor altura y, para adquirirlas, 
subvenciones estatales por el 70% de su 
valor y préstamos por el 30% restante. 

En enero de 2006, unos 3.000 pescadores 
bloquearon una carretera en el distrito 
de Kendra en protesta contra la veda. 
Funcionarios del Departamento de Bosques 
se habían incautado de tres pesqueros 
con redes de enmalle y de un arrastrero. 
Igualmente, arrestaron a nueve pescadores 
y les imputaron el delito de pesca ilegal en 
zona prohibida. Los pescadores, crispados, 
bloquearon la calle principal del pueblo de 
Jamboo durante tres horas y exigieron la 
liberación de los arrestados. 

Acusaron a los funcionarios del 
Departamento de Pesca de haber practicado 
las detenciones incluso más allá de la franja 
de 10km. «Arrestaron a los pescadores de 
forma ilegal, cuando estaban faenando 
fuera del área prohibida», afi rma Tushar 
Kanta Sardar, secretario de la asociación de 
pescadores del distrito de Kendrapara. 

Los pescadores de la zona mantienen 
que utilizan embarcaciones motorizadas, 
pero pequeñas, y que halan las redes 
manualmente, sin dañar las tortugas. Son 
los grandes arrastreros los que las matan, 
sostienen. En cambio, los defensores de 
las tortugas discrepan. Según ellos, la pesca 
con embarcaciones provistas de motores 
de 10 a 14 CV también ocasiona mortalidad 
entre las tortugas. 

Mangraj Panda del OTFWU indica que, dado 
que la veda de pesca acota las oportunidades 
de ganarse dignamente un sustento, habría 
que ofrecer a los pescadores una fuente 
alternativa de ingresos. El sindicato ha 
presentado una petición en este sentido al 
Comité Central 

Apoderado (el CEC), organismo constituido 
por el Tribunal Supremo de India. Tras 
una visita a Orisa del 10 al 14 de febrero 
de 2004, el CEC cursó instrucciones al 
gobierno del Estado para que demarcara la 
zona prohibida donde está vigente la veda 
de pesca. 

El informe de 2004 del CEC recomendaba 
que tan sólo se otorgara derecho de paso 
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inocente a través de la zona central de la 
reserva a los «pescadores tradicionales» a 
bordo de embarcaciones no mecanizadas. 
Igualmente, preveía el establecimiento 
de un comité de nivel local formado por 
representantes del sindicato de pescadores, 
ecologistas defensores de las tortugas, el 
Departamento de Bosques, el Departamento 
de pesca y autoridades locales. El CEC 
proponía así una mayor implicación de la 
comunidad local en la protección de la vida 
silvestre. 

Lamentablemente, todavía no se ha 
dado ningún paso en esta dirección. 
El Departamento de Bosques ni ha 
demarcado la zona marina ni tampoco ha 
constituido el comité local. Así las cosas, 
el resentimiento y la miseria que padece la 
población autóctona han ido en aumento, 
señala Narendra Behera, presidente del 
zilla parishad (consistorio municipal) de 
Mahakalpada. 

Mientras arrecian las protestas de 
los pescadores, los funcionarios del 
Departamento de Bosques exponen 
argumentos bien diferentes. «Los pescadores 
defi enden la idea de la demarcación. Ahora 
bien, hasta la fecha todos los detenidos 
estaban en los 9-10 km de la costa, en lo que 
se considera la zona prohibida. Claro que el 
CEC ha ordenado la demarcación; pero se 
trata de una tarea muy ardua. Se necesitan 
millones de rupias que el gobierno todavía 
no nos ha podido transferir», se defi ende 
A. K. Jena, funcionario de Bosques del 
distrito de Rajnagar. 

Sin propuestas

Rajnagar agrega que el Departamento de 
Pesca no ha presentado ninguna propuesta 
sobre el paso inocente. Tampoco la 
comunidad de pescadores ha elaborado 
un memorando acerca de esta cuestión. 
Además, insiste Rajnagar, el Departamento 
de Bosques no sabe cuántas embarcaciones 
hay con licencias. Al parecer, los canales 
de comunicación y coordinación entre el 

Departamento de Pesca y el de Bosques no 
son tan fl uidos como sería de esperar. Por 
otra parte, la veda también ha hecho mella 
en los mercados de pescado. Las estadísticas 
del Departamento de Pesca revelan que en 
los últimos años la producción pesquera 
del 

Greenpeace, la organización ecologista 
internacional, fl etó el buque Sugaytri, 
especialmente equipado para patrullar y 
proteger la tortuga marina. El lanzamiento 
de la campaña se celebró con la colocación 
de boyas en la frontera exterior de la 
reserva de Gahirmatha a fi n de demarcar la 
zona prohibida para la pesca. Greenpeace 
ha solicitado ayuda al Departamento de 
Bosques del estado con el objetivo de 
delimitar las fronteras restantes de la reserva 
y, fi nalmente, de las zonas prohibidas para la 
pesca situadas en otras áreas de cría, declara 
Sanjeev Gopal, responsable de la Campaña 
Océanos de Greenpeace India. 

De las directrices del CEC emerge con 
claridad la necesidad de encontrar un 
punto de equilibrio entre los derechos 
de los pescadores tradicionales y la 
responsabilidad de proteger la tortuga 
bastarda. La demarcación del área marina 
protegida de Orisa supuso un primer paso 
en la aplicación de las directrices, apunta 
Gopal. 

Ahora, la intervención que se precisa de 
forma inmediata consiste en dar derecho de 
paso a los pescadores tradicionales de modo 
que puedan llegar a sus caladeros. Las zonas 
marinas deben demarcarse adecuadamente 
y los pescadores deberían poder disfrutar de 
regímenes sociales especiales. Es menester 
ofrecerles fuentes alternativas de ingresos 
mediante cursos de formación profesional, 
afi rma Asís Senapati, el director de 
proyectos de Project Swarajya, una ONG 
del distrito de Kendrapara. 

Casi todos los pescadores de la zona 
de Mahakalpada son inmigrantes que 
llegaron a la zona tras la Partición. Entre 

El informe de 
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derecho de paso 
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embarcaciones no 
mecanizadas.
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ellos fi guran numerosos refugiados del 
entonces Pakistán Oriental (actualmente 
Bangla Desh), que se asentaron en tierras 
concedidas por el gobierno. El grueso de 
la población de los pueblos del litoral (un 
80%) son de habla bengalí y con lo que 
sacan de la pesca a duras penas consiguen 
subsistir. Al ser inmigrantes, constituyen 
una minoría política y su voz es inaudible. 
«Se los utiliza como un banco de votos, eso 
es todo», comenta Rajesh Behera, periodista 
independiente. 

En los últimos dos años, en los pueblos 
costeros de Kharnasi y Ramnagar al menos 
siete personas se han suicidado y otras siete 
más han desarrollado trastornos mentales 
graves. Desde que la veda de pesca se llevó 
por delante sus medios de sustento no han 
podido alimentar a sus familias ni devolver 
préstamos bancarios pendientes. 

Los funcionarios no saben nada 

Jyotiprakash Das, máxima autoridad 
administrativa del distrito de Kendrapara, 
y Zurres Mohanty, jefe de la Guardia de 
la Vida Silvestre, desconocían las muertes 
acaecidas en la comunidad pesquera; 
muertes motivadas por la pobreza que 
trajo consigo la veda de pesca. Por contra, 
ambos funcionarios aceptan que la veda 
haya cercenado de forma defi nitiva los 
medios de sustento de los pescadores y 
que todavía está por ver qué alternativa 
se les ofrecerá. «No cabe duda de que las 
medidas de conservación de la tortuga 
y la veda de pesca han perjudicado a los 
pescadores. De vez en cuando visitamos los 
lugares donde se ha producido una muerte; 
pero, ofi cialmente, no podemos establecer 
un vínculo directo y único con la veda de 
pesca. Se necesita una investigación en toda 
regla», apunta B.C. Hembrum, funcionario 
del Departamento de Pesca en Kujang. 

Ya es hora de que la comunidad 
internacional, la maquinaria del gobierno, 
los protectores de las tortugas, ecologistas 
y ONG empiecen a refl exionar sobre los 

intereses de los pescadores, sus familias 
y sus comunidades en el trasfondo de la 
protección de la tortuga bastarda. 

CASO DE ESTUDIO 
1: Gauranga Saha 

Gauranga Saha del pueblo de Kharnasi 
murió el 14 de marzo de 2004 a la edad de 
50 años y dejó tras de sí a su esposa, Arati, 
de 44 años, y a cinco hijos: dos varones 
y tres mujeres, la segunda de las cuales, 
Tulasi, de 20 años, se casó el año pasado. 
El hijo mayor, Deepak, tiene 24 años y el 
menor, Debarata, tiene 15. Este último 
cursa el noveno grado de secundaria. Las 
otras dos hijas son Nilima, de 22 años, y 
Bulu, de 18. 

Saha se suicidó envenenándose, confi rmó 
su esposa. Arati cuenta que después de 
la veda de pesca su marido estaba cada 
vez más preocupado por el sustento de 
lafamilia. Ésta poseía cuatro embarcaciones 
en las que en 1997 se instalaron motores de 
10 a 14 CV. Cada una cuesta unas 250.000 
rupias (5.666 USD) y lleva una tripulación 
de seis personas. 

Saha fue el sarpanch (el jefe del consistorio 
municipal) de Kharnasi en la última 
legislatura. Había pedido prestadas 150.000 
rupias (3.399 USD) a los comerciantes 
de pescado Nari Tarai y Bapina Saha de 
Paradeep para poder reparar sus redes y 
artes. En 2001 el Departamento de Bosques 
requisó dos de sus pesqueros. El superciclón 
de 1999 había hecho trizas un tercero. En 
2002 se casó su segunda hija, de modo que 
tuvo que pedir prestadas 2.500 rupias (56 
USD) a los comerciantes para la dote. Las 
deudas de Saha se fueron multiplicando con 
el tiempo: los prestamistas de los pueblos 
costeros de Orisa doblan los tipos de interés 
por cada tres meses de morosidad. 

Arati explica que su familia perdió sus 
medios de vida ya en 2001. Les quedaba un 
pesquero; pero la veda de pesca impedía a 
Saha salir a faenar. Desde entonces, siempre 
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estaba deprimido y preocupado por cómo 
conseguiría casar a sus dos hijas. El hijo 
mayor ya había dejado la escuela para ayudar 
a su padre; pero como ya no se pudo salir 
al mar, pasaba los días sin hacer nada. «Dos 
días antes de su muerte, me compró un 
sari, porque yo sólo tenía dos. Me aseguró 
que todo funcionaría bien y que lamentaba 
no poder hacer muchas más cosas por la 
familia. El destino no parecía estar de 
nuestra parte... ¿Quién podía sospechar que 
ésas serían sus últimas palabras?», dice Arati 
entre sollozos. 

Saha puso término a su vida envenenándose 
mientras su familia dormía. Al día siguiente, 
no estaba en su cama y lo buscaron por toda 
la casa hasta que fi nalmente encontraron su 
cuerpo en una habitación aislada, en desuso 
desde hacía mucho tiempo. 

La familia ahora se propone vender el 
último barco a Bapina, un comerciante de 
pescado a quien le deben 70.000 rupias 
(1.577 USD). Su situación fi nanciera actual 
es muy precaria. Deepak, el hijo mayor, está 
en el paro y durante la veda está de brazos 
cruzados. Tan sólo consigue trabajo en otros 
barcos como asistente en el muelle durante 
dos meses al año y entonces cobra un sueldo 
de 500 rupias (11 USD). Arati vende arroz, 
lo que le da 2 rupias (0,05 USD) al día. Sus 
hijas lian beedis (cigarrillos). «Tardamos dos 
días para liar 1.000 beedis, así que ganamos 
unas 15 rupias al día (0,35 USD). En un 
mes sólo conseguimos trabajar de 12 a 14 
días», cuenta Nilima. Las hermanas ganan 
entonces una media de 225 rupias (5 USD) 
al mes. Si se añaden los ingresos mensuales 
de su madre de unas 90 rupias (2 USD) al 
mes, su renta mensual viene a ser de 315 
rupias (7 USD) y la anual de 4.780 rupias 
(108 USD). 

CASO DE ESTUDIO 2: 
Bidyadhar Ram

Bidyadhar Ram, de 35 años, del pueblo 
de Kharnasi se suicidó colgándose una 

noche en un cobertizo cercano a su casa en 
diciembre de 2005. Su viuda, Sikha, tiene 
32 años. «Durante los últimos años vivió 
deprimido y frustrado», relata. «Un día, hace 
dos meses, en diciembre de 2005, me dijo 
que no nos podía continuar manteniendo 
porque tenía una deuda acumulada de 
10.000 rupias (225 USD) derivada de los 
préstamos pedidos a los armadores de 
arrastreros de Paradeep». 

Ram no tenía embarcación propia, trabajaba 
en arrastreros echando una mano y ganaba 
100 rupias (2,25 USD) al día. Sikha decidió 
irse una temporada a casa de sus padres. 
Pensaba volver con sus hijos cuando 
empezara la campaña de pesca. 

«Cuando llevaba tan sólo un día en casa de 
mis padres me dieron la noticia de que Ram 
se había colgado. Si me hubiera olido sus 
intenciones, nunca lo hubiera dejado solo», 
se lamenta la viuda. Aunque nunca fueron 
ricos, recuerda, tampoco les faltó qué 
llevarse a la boca. Sus problemas arrancaron 
hace cinco años. Cuando la veda de pesca 
se prolongó, Ram se encontró con que 
no podía trabajar ni ganar nada y empezó 
a vivir de los préstamos que le concedían 
los armadores de los arrastreros en los que 
antes faenaba. 

Cuando se le pregunta a Sikha si se habían 
peleado antes de marcharse ella a casa de 
sus padres, responde: «De pronto resultó 
evidente que ya no podíamos alimentar 
a nuestros hijos. Tal situación me irritaba 
a mí y lo frustraba a él. Algunas veces 
discutíamos y nos peleábamos, supongo que 
como cualquier familia que pase por estas 
penalidades. Mi marido estaba desesperado. 
Intentó buscar un trabajo asalariado, pero 
en esta región simplemente no lo hay». 

Sikha vive ahora en una casa con una sola 
habitación y techo de paja, con sus tres 
hijos y su suegra, ya anciana. Su hija mayor, 
Mausumi, tiene 14 años. Los dos hijos, Bitu 
de 10 y Bibekananda de 7, viven con la 
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madre de Sikha. La familia no posee tierra 
alguna. Construyeron su casa en un terreno 
del gobierno. La única fuente de ingresos es 
el trabajo de la hija mayor, Mausimi, que es 
empleada del hogar en un pueblo cercano. 
«Tengo que andar cada día al menos 2 km 
para llegar al pueblo y me pagan 2 rupias 
(0,05 USD) al día», explica Mausumi. Los 
dos hijos han abandonado la escuela y, 
según su madre, trabajarán en la ciudad 
pese a su temprana edad. 

CASO DE ESTUDIO 3: 
Sukumar Sarkar 

Sukumar Sarkar, de 54 años y del pueblo de 
Pitapata, se suicidó ingiriendo pesticida en 
marzo de 2004. Tenía dos hijas: Sabita, de 
23 años y Binita, de 21, y un hijo, Bhanani 
de 20. Sus hijas se casaron antes de su 
muerte. Su viuda y su hijo se fueron del 
pueblo el año pasado. 

Aunque fue imposible contactar con ellos, 
sí que se pudo recabar cierta información 
sobre su caso a través del jefe del panchayat 
(el consistorio municipal) local, Narayan 
Haldar, y de otros habitantes del pueblo. 
Sarkar poseía dos embarcaciones que 
faenaban con redes de enmalle, equipadas 
con motores de 10 y de 15 CV. En 2002 
el Departamento de Bosques se incautó de 
los dos barcos. Aunque Sarkar consiguió 
trabajar a bordo de otros pesqueros 
durante un cierto tiempo, después de 
la veda de pesca todos los pescadores, 
incluyendo los armadores de arrastreros, se 
encontraron en una situación económica 
muy difícil. Sarkar consiguió casar a sus 
hijas endeudándose. En el entretanto, 
enfermó y ya no podía buscar trabajo. Los 
comerciantes de pescado a quienes había 
pedido prestado acosaban a la familia para 
recuperar su dinero, de modo que un día el 
hijo de Sarkar, Bhanani, emigró y su viuda 
Golapi se fue a vivir con su yerna. 

CASO DE ESTUDIO 4: 
Rashyamaya Mandal 

Rashyamaya Mandal, de 50 años de edad y 
del pueblo de Ram Nagar, se suicidó el 10 

de abril de 2002. Mandal tenía tres hijos y 
tres hijas. La hija mayor, Sabitri, tiene 26 
años. Los restantes son Ganesh, de 24; 
Laxmi, de 22; Bijili, de 21; Sanjay, de 15, y 
Pintu, de 14 años.  

Según la viuda de Mandal, Kalidasi, la familia 
tenía un barco de pesca de 20 pies de eslora 
en el que faenaban con redes de enmalle; 
pero lo perdieron durante el superciclón de 
1999. Tenían otra embarcación tradicional 
y dos acres de tierra en la que algunas veces 
cultivaban arroz. «Vivíamos al día, porque 
la nuestra era una familia numerosa, con 
seis hijos. Mi hijo mayor dejó la escuela 
para poder ayudar a su padre en la pesca. 
Cuando se decretó la veda nuestra situación 
económica empezó a deteriorarse a marchas 
forzadas. En aquella época se acordó el 
matrimonio de nuestra hija mayor, Sabitri. 
Mi marido obtuvo un préstamo bancario 
para fi nanciar la boda y para devolverlo 
hipotecamos nuestros dos acres de tierra 
con Ranjit Mandal de Ramnagar y Mahant 
Babu del pueblo de Kharnasi. Durante 
la veda de pesca a duras penas podíamos 
cubrir nuestras necesidades cotidianas. El 
desastre fi nanciero se ensañó con la salud 
mental de mi marido. 

Empezó a comportarse de forma extraña y 
desaparecía durante días enteros. Mis hijos 
tenían que buscarlo y llevarlo de vuelta a 
casa. Un día todos fuimos a un acto social 
del pueblo y cuando volvimos por la 
tarde él ya no estaba. Se había suicidado 
colgándose», recuerda Kalidasi y rompe a 
llorar. 

Cuando Mandal murió, la familia tuvo que 
vender su embarcación tradicional por 
2.500 rupias (56 USD), aunque su precio de 
mercado era de casi 7.000 rupias (158 USD). 
Ranjit Mandal y Mahant Babu confi scaron 
sus tierras, porque no podían devolver la 
deuda. Ahora no tienen ni tierra ni ninguna 
otra fuente de sustento. El hijo mayor, 
Ganesh, es el único miembro de la familia 
que gana algo de dinero. Antes trabajaba 
como peón por 50 rupias (1 USD) al día. 



Dossier SAMUDRA

Parques reservados: Reservas marinas y comunidades pesqueras de pequeña escala 51

Ahora, como en el pueblo no hay trabajo, 
durante los siete meses de la veda pesquera 
a duras penas consigue trabajar 10-12 días 
al mes. Cuando se levanta la veda faena 
ocasionalmente a bordo de un arrastrero. 
Sus ingresos mensuales son entonces de 
unas 600 rupias (14 USD). Su madre vende 
excrementos secos de vaca; pero gana muy 
poco dinero. La renta mensual de la familia 
es de 720 rupias al mes (16 USD). Sus seis 
miembros tienen que sobrevivir con esta 
cantidad. 

CASO DE ESTUDIO 5: 
Sripad Jagdar 

Sripad Jagdar, de 48 años y del pueblo de 
Ramnagar, murió en noviembre de 2004 
dejando a cuatro hijos: Ranajam, de 24 
años; Ranjit, de 23; Sapan, de 16, y Sanjay, 
de 12 años. Su esposa, Srimati, explica que 
Jagdar tenía una embarcación con redes de 
enmalle equipada con un motor de 10 CV, 
embarcación que todavía obra en poder del 
Departamento de Pesca. Aunque no tenían 
tierras propias, Sripad llegaba a ganar 
lo sufi ciente para mantener a su familia 
alquilando más embarcaciones para la pesca. 
Antes de que se decretara la veda ganaba 
hasta 4.000 rupias (90 USD) mensuales. 
Después, los ingresos familiares empezaron 
a menguar y muy pronto ya no daban 
para vivir dignamente. Simultáneamente, 
a Sripad le diagnosticaron un tumor en el 
abdomen y tuvo que trasladarse al hospital 
de la capital. 

«En un primer momento nos las arreglamos 
para juntar 15.000 rupias (338 USD) con 
préstamos y pudimos pagar la operación que 
le hicieron en la capital. No obstante, cayó 
enfermo de nuevo y le detectaron piedras en 
el riñón. Los doctores nos recomendaron 
que lo lleváramos a Hyderabad para que 
recibiera un tratamiento; pero ya no 
pudimos seguir su consejo: no teníamos ni 
un céntimo», cuenta Srimati. Por lo tanto, 
Sripad se quedó en casa hasta que murió 
por falta de un tratamiento adecuado. 

«Si no hubieran prohibido la pesca y 
nuestras actividades pesqueras hubieran 
podido transcurrir como antes, no 
hubiéramos perdido a nuestro padre. Están 
haciendo, directa o indirectamente, que la 
gente muera. Es lo que nos ha ocurrido en 
nuestra familia», se lamenta el hijo mayor 
de Jagdar, Ranjan. Ahora los tres hermanos 
buscan marisco en el río y ganan unas 7-10 
rupias (0,22 USD) al día. No tienen tierras 
que puedan cultivar, tan sólo poseen la casa 
de barro en la que viven. Su madre tampoco 
cobra la pensión de viudedad del gobierno. 

CASO DE ESTUDIO 6: 
Jagdish Das 

Jagdish Das, de 55 años, se suicidó 
envenenándose en septiembre de 2003. Su 
viuda Kalpana apunta que perdió sus dos 
embarcaciones de 14 CV tras la instauración 
de la veda pesquera. Das tenía 7 hijos: cuatro 
varones y tres mujeres. Lo que ganaba con 
sus dos pesqueros no le llegaba para sacar 
adelante a la familia. Además, todos los 
hijos estudiaban y tenía que devolver 
préstamos. 

Sumamente introvertido por naturaleza, 
Das nunca comentaba las cuentas familiares 
con nadie, ni con su esposa. El matrimonio 
ponía muchas esperanzas en sus hijos, 
estudiantes universitarios. Ambos contaban 
con encontrar buenos empleos una vez se 
hubieran licenciado. En el entretanto, Das 
enfermó; pero no había dinero para llevarlo 
al hospital. Llegados a este punto, Kalpana 
decidió vender la casa para poder sufragar el 
tratamiento médico de su marido. Le planteó 
la cuestión, mas no obtuvo respuesta. Dos 
días después Das se suicidó. 

Ahora los Das no tienen de qué vivir. Los 
dos hijos mayores han encontrado una 
especie de empleo en una escuela privada; 
pero todavía no cobran un salario. Por lo 
demás, no accedieron a ser entrevistados. 
No quieren que todo este asunto trascienda 
el ámbito familiar. 
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CASO DE ESTUDIO 7: 
Birat Haldar 

Birat Haldar de Kharnasi murió en enero 
de 2003 tras ingerir veneno. Dejó tras de 
sí a su mujer Deepali y a dos hijos. Ahora 
sobreviven faenando a bordo de arrastreros 
y recogiendo marisco en ensenadas. Aunque 
no fue posible encontrarse con ellos, los 
habitantes de Kharnasi confi rmaron la 
muerte de Haldar y el sufrimiento de su 
familia. 

CASO DE ESTUDIO 8: 
Jodan Biswas 

Jodan Biswas, de 46 años y de Ram Nagar, 
se suicidó envenenándose. Su pequeña 
familia, tenía un hijo, sobrevivía gracias a 
la pesca. Biswa poseía una embarcación 
que ahora ha pasado a las manos de un 
comerciante de pescado, a quien le debía 
40.000 rupias (903 USD) en concepto de 
un préstamo adquirido para poder tratar 
la tuberculosis de su mujer. Su esposa 
murió y Biswas, abatido por esta muerte y 
por la crisis fi nanciera derivada de la veda 
pesquera se suicidó. Su hijo ha abandonado 
el pueblo. 
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Un enfoque integrado
Alain Le Sann

La experiencia francesa muestra que los pescadores participan activamente en 
las AMP cuando están convencidos de sus benefi cios potenciales

El 31 de marzo de 2007, el Collectif  
Pêche et Développement 
(Colectivo Pesca y Desarrollo), una 

organización no gubernamental (ONG) 
francesa dedicada a temas pesqueros, celebró 
un seminario en Brest (Francia) sobre 
Áreas Marinas Protegidas (AMP) desde la 
óptica de los pescadores. El lugar elegido 
tenía cierto simbolismo ya que la nueva 
agencia encargada de la gestión de las AMP 
nacionales va a tener su sede precisamente 
en Brest. El principal objetivo del seminario 
era subrayar la importancia del Parc Naturel 
d’Iroise (Parque Natural de Iroise), en el 
que los pescadores desempeñan un papel 
protagonista. Se invitó a los participantes a 
analizar los vínculos que unen pescadores 
con AMP, y a explorar cómo esos lazos 
pueden transformarse en instrumentos 
para la gestión pesquera. Utilizaron para 
ello dos experiencias de otros países (el 
Parque Nacional del Banco de Arguin de 
Mauritania y un parque portugués) y dos 
experiencias francesas (Iroise, en Bretaña 
y el Cantonnement du Cap Roux en el 
Mediterráneo). 

El debate sobre las AMP ha ganado 
fuelle en todo el mundo desde la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
de Johannesburgo de 2002. Con la 
proliferación de las AMP, los cimientos 
de la gestión de pesca están sufriendo 
cambios considerables, al tiempo que se 
impone la necesidad de adoptar el enfoque 
ecosistémico en aras de la conservación de 
la biodiversidad. En este contexto, conviene 
examinar cómo se articulan las AMP con 
las actividades de pesca paralelas, y cómo 
pueden servir para cumplir objetivos de 

gestión pesquera. Algunas ONG ecologistas 
las consideran como una panacea. 
Greenpeace, por ejemplo, está abogando 
por un Sistema Global de Redes de Áreas 
Protegidas Marinas y Litorales, donde 
estaría prohibido pescar, y que podría cubrir 
hasta el 40% de los océanos del mundo. 
Según la organización, el mencionado 
sistema redundará en la conservación de los 
recursos acuáticos y, por ende, en el interés 
de los pescadores artesanales.

En Francia, durante la reciente campaña 
para las elecciones presidenciales, la 
coalición de ONG ecologistas reafi rmó su 
objetivo de transformar el 40% de la zona 
económica exclusiva (ZEE) nacional en 
reservas vedadas a la pesca. Los pescadores 
franceses llevan tiempo familiarizados 
con los cantonnements (áreas marinas 
donde se prohíben ciertas operaciones de 
pesca). Sin embargo, este nuevo objetivo 
del 40% de zonas de exclusión total pone 
de relieve el acento único que se pone 
en el mantenimiento de la biodiversidad 
en detrimento del uso sostenible de los 
recursos pesqueros. Los pescadores se 
enfrentan al desafío de demostrar que son 
capaces de continuar sus actividades al 
tiempo que respetan el ecosistema del que 
dependen.

Casos de estudio

Del estudio de los ejemplos de Mauritania y 
Portugal presentados en el seminario de Brest 
se deduce que existe un confl icto potencial 
entre pescadores y administradores de 
reservas marinas. El caso del Parc National 
Banc d´Arguin (Parque Nacional Banco 
de Arguin, PNBA) lo presentó Yan Giron, 

Este artículo ha 
sido escrito por 
Alain Le Sann del 
Collectif  Pêche et 
Développement, 
(Colectivo Pesca y 
Desarrollo), Francia, 
y publicado en la 
Revista SAMUDRA 
Nº 49, de marzo de 
2008
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un joven experto en pesquerías. Creado 
en 1976, el PNBA es una de las AMP más 
grandes y antiguas del mundo. Alberga en 
su territorio al pueblo imragen, un grupo 
étnico con un sólido patrimonio cultural 
y cuyo sustento depende de la pesca y el 
pastoreo. Es célebre su peculiar método de 
pescar salmonete con la ayuda de delfi nes.

El objetivo primordial de quienes crearon 
el parque radicaba en proteger su riqueza 
ornitológica. Sus amplios fondos fangosos 
de la zona intermareal constituyen una zona 
de alimentación y anidación excepcional 
para muchas especies de aves migratorias. 
Más adelante, algunos observadores 
extranjeros se apercibieron de la riqueza 
piscícola de la zona, que los pescadores 
llevaban aprovechando largo tiempo. En 
los noventa empezaron a oírse las señales 
de alarma, con la población de pez guitarra 
por ejemplo, al borde de la extinción. A 
fi nales de esa década, se tomaron varias 
medidas para proteger el parque de los 
operadores externos que acudían con 
buques industriales o canoas motorizadas, 
y para regular el esfuerzo pesquero de los 
imragen. Se fi jó un límite máximo de 100 
embarcaciones tradicionales de vela y en el 
2004 se prohibió la pesca de tiburones.

Las medidas de control se aplicaban 
básicamente a los pescadores que vivían fuera 
del parque, que se sintieron perjudicados 
ya que la zona vedada ocupa casi un 
tercio del litoral mauritano. La única pesca 
permitida ofi cialmente dentro del parque 
es la pesca de subsistencia; aunque, dada 
la disponibilidad de recursos y el potencial 
de lucro, se practica asimismo la pesca 
comercial. Los promotores del parque y las 
autoridades de pesca, coaligados con los 
líderes locales, no previeron esta evolución 
de la situación. La estructura de gestión 
del PNBA acusa una cierta indefi nición 
de los papeles correspondientes a las 
varias partes implicadas (representantes 
gubernamentales a cargo del parque, 
pescadores y expertos en conservación). 

Aunque el PNBA es una de las AMP mejor 
administradas de África Occidental, su 
gestión puede todavía mejorarse con vistas a 
un reparto más equitativo de los benefi cios, 
una mejor integración de los objetivos de 
conservación y una pesca sostenible. 

El caso de Portugal fue presentado en el 
encuentro por el geógrafo Marc Savary. 
Se trata de la primera reserva marina de 
Portugal, situada en el sur del país, cerca 
de Setúbal, y supone la continuación de un 
parque natural en tierra fi rme, que se creó 
para proteger la biodiversidad. En una zona 
de 57 km2 hay cerca de 2.700 personas 
que practican la pesca artesanal y de 
subsistencia. Muchas de ellas están el paro 
o jubiladas con  míseras pensiones. Debido 
a la crisis económica en la región de Setúbal, 
su número no cesa de aumentar. Algunas 
son analfabetas, y la edad media es de 56 
años. La pesca ilegal no es excepcional, 
incluyendo el buceo. Con el transcurso del 
tiempo y el envejecimiento de la población, 
estas prácticas irán desapareciendo. En este 
caso las autoridades del parque no tuvieron 
en cuenta sufi cientemente el problema 
social del área circundante ni las prácticas 
ilícitas de los pescadores deportivos.

Los pescadores de pequeña escala 
organizados exigen que se cumplan de 
verdad las normas vigentes antes de 
proceder a una posible reestructuración 
del parque. Dado que los planes de gestión 
ignoran sus reivindicaciones e intereses, 
han preferido retirarse del debate en torno 
a la reserva marina. Denuncian la existencia 
de importantes fuentes de contaminación 
industrial fuera de control y se consideran 
los únicos perjudicados por la creación del 
parque. El confl icto parece emanar de la 
falta de consultas con los pescadores y de 
respuestas ante la grave situación social.

En el Mediterráneo francés existen varios 
pequeños parques marinos. En algunos de 
ellos los pescadores participan de cerca en la 
gestión. Recientemente han surgido nuevas 
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zonas reservadas gracias a la iniciativa 
de los propios pescadores, asistidos por 
biólogos comprometidos. Entre ellas 
fi gura el cantonnement de Cap Roux en 
la Costa Azul establecido en 2004 por las 
prud’homies (cofradías de pescadores 
francesas) en colaboración con científi cos 
de la Universidad de Niza.

Las primeras observaciones indican una 
mejora de la biomasa dentro de la reserva, 
pero aún es prematuro esperar mejoras 
fuera de la zona protegida. Puede que se 
produzcan más adelante, como sugieren 
los positivos resultados detectados en otros 
sitios como Córcega. La estrategia adoptada 
por los pescadores consiste en crear una red 
de pequeñas reservas en toda la costa con el 
objetivo de incrementar el reclutamiento en 
las poblaciones de peces. Aunque algunos 
científi cos dudan de la validez de este 
método para mejorar la disponibilidad de 
los recursos, los pescadores locales parecen 
satisfechos. Así también pueden controlar 
mejor a los pescadores deportivos.

La experiencia más concluyente es la 
relacionada con el parque marino de Côte 
Bleue, un parque de 10.000 ha cercano a 
Marsella y creado en 1983. Los pescadores 
participan activamente en su gestión. El 
parque incluye dos reservas integrales 
(donde la pesca está totalmente prohibida), 
más 3.000 m3 de arrecifes artifi ciales 
instalados para proporcionar refugio a los 
peces y bloquear el paso a los arrastreros. 
Los pescadores están muy contentos con 
el funcionamiento y el impacto del parque, 
y han obtenido luz verde para ampliarlo. 
Gracias al parque, les ha sido posible 
negociar con las autoridades portuarias de 
Fos, una zona industrial vecina, formas y 
métodos para paliar los perjuicios causados 
por el tráfi co marítimo y los descartes . 

El Parque Marino de Iroise, en Bretaña, es 
de mayor tamaño: 300 km de costa y 3.550 
km2 de océano. El proyecto comenzó 
a principios de los noventa con la idea 
de algunos biólogos que en 1988 habían 

obtenido fondos del Programa sobre el 
Hombre y la Biosfera de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) para la 
creación de una reserva de la biosfera en 
las islas de Ouessant y Molène. Más tarde 
se pidió ampliar la zona de amortiguación, 
ya que el área es adyacente a la ruta 
marítima más frecuentada del mundo y 
está, consecuentemente, expuesta a la 
contaminación de petroleros y cargueros. 
Tiene una enorme importancia biológica, 
pues incluye los mayores lechos de algas 
de Europa (300 especies conocidas), 
mamíferos marinos (focas, delfi nes) y 
aves. En ella se extraen 40.000 toneladas 
de algas al año, operan 350 embarcaciones 
con 900 pescadores, a lo que cabe añadir 
10.000 embarcaciones de recreo y el paso 
de los submarinos nucleares franceses. 
Evidentemente es una región que pide a 
gritos un plan de gestión integrada de la 
zona costera. 

Los comités locales de pesca (organizaciones 
de pescadores) al principio dudaron en 
incorporarse al proceso, después vieron 
que el proyecto podría convertirse en un 
instrumento para potenciar los intereses de 
la pesca artesanal, siempre que se conciliasen 
los objetivos de conservación y los principios 
de pesca sostenible. Así propusieron llevar 
a cabo un proyecto piloto dentro del parque 
sobre gestión de recursos y recuperación de 
las depauperadas poblaciones de langosta. 
Algunos pescadores siguen con dudas, y 
unos cuantos pescadores deportivos están 
francamente en contra de más limitaciones 
y más controles. El proceso administrativo 
también está emponzoñado por rivalidades 
políticas locales. Poco antes de las últimas 
elecciones presidenciales algunos políticos 
presionaron al gobierno para que mantuviese 
en suspenso la aprobación defi nitiva del 
parque, pese a los 15 años transcurridos 
desde que empezó el debate.

Para aclarar la vía jurídica del proyecto, 
hubo que enmendar la Ley de Parques 
Naturales. Resulta que, mientras los 

Los pescadores 
de pequeña escala 
organizados exigen 
que se cumplan 
de verdad las 
normas vigentes 
antes de proceder 
a una posible 
reestructuración del 
parque.
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parques naturales tienen como objetivo 
esencial la conservación de la naturaleza, 
los parques marinos (creados en territorio 
del Estado) deben combinar los objetivos 
de conservación de hábitats y especies 
y el objetivo de desarrollo económico. 
El Parque Marino de Iroise carece de 
reservas integrales. Contará con un plan de 
gestión y un comité de gestión, en el que 
los pescadores tendrán un papel activo, y 
que presentará propuestas cuya ejecución 
recaerá sobre los órganos de gestión 
pesquera ya existentes. Los dirigentes de los 
pescadores contemplan el proyecto como 
una auténtica oportunidad de potenciar 
la pesca de bajura gracias a iniciativas 
innovadoras, y nuevos puentes con el sector 
deportivo y los ecologistas. 

En este reto hay muchas cosas en juego. 
Debe demostrarse que se puedan proteger 
los ecosistemas sin crear extensas zonas 
de reserva integral. En efecto, es posible 
proteger y preservar el medio ambiente 
y al mismo tiempo practicar la pesca 
sostenible.

Con las medidas de gestión integrada, 
puede que los dos objetivos no se excluyan 
mutuamente. La mejor forma de invalidar 
los argumentos de algunas organizaciones 
ecologistas que abogan por la creación de 
redes de reservas marinas globales en el 
40% de la superfi cie oceánica estriba en 
trabajar por el éxito del proyecto del Parque 
Marino de Iroise.

Para concluir, parece que los pescadores 
artesanales franceses participan de forma 
adecuada en los procesos relativos a 
AMP. No ocurre lo mismo en otros 
países europeos. El enfoque de la costa 
mediterránea es muy diferente al de 
la atlántica, debido a particularidades 
históricas y medioambientales. 

La fase de cooperación es necesariamente 
larga. Lleva mucho tiempo acordar objetivos 
y estrategias comunes: 15 años en el caso 
de Iroise. Esto se debe a la complejidad del 

territorio y la diversidad de las actividades 
realizadas. Los pescadores no son enemigos 
acérrimos de los parques marinos. El sector 
de pesca deportiva a menudo tiene más 
fuerza y es más reacio a las AMP. 

Es imperativo tratar los asuntos de 
conservación de la naturaleza y de gestión 
de pescas con un enfoque integrado. 
Crear una reserva sin un plan de gestión 
paralelo para las zonas adyacentes sólo 
aportará resultados parciales. En cuanto 
los pescadores se convenzan de los 
posibles frutos que aporta el proyecto, se 
involucrarán activamente en la ejecución de 
las medidas de conservación y gestión.  

www.icsf.net/SU/Sam/SP/47/art05.pdf

Disponible en internet :
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El papel de las comunidades
Editorial de la Revista SAMUDRA

Las comunidades pueden contribuir a la conservación 
de áreas protegidas si se las considera como titulares legítimas de derechos

En el año 2004, las partes contratantes 
del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB) se propusieron 

conseguir, antes del 2012, una conservación 
real y efi caz de al menos un diez por ciento 
de las regiones del mundo con ecosistemas 
marinos y costeros. Según cálculos recientes, 
actualmente disfruta de protección menos 
del uno por ciento del total. Sin duda esta 
decisión tendrá repercusiones sobre las 
comunidades pesqueras de pequeña escala, 
puesto que son las principales usuarias de 
dichas zonas,.

Las comunidades pesqueras de bajura se 
encuentran amenazadas por la pérdida 
de diversidad biológica y por el deterioro 
de los litorales. Por ello exigen medidas 
prácticas a fi n de proteger y administrar 
los hábitats. Incluso en algunos sitios las 
propias comunidades han tomado las 
riendas de la preservación y la gestión, ya 
que su sustento depende del buen estado 
de los recursos.

Las comunidades pueden convertirse en 
poderosas aliadas en la conservación. Sin 
embargo, si los objetivos se imponen desde 
arriba, empiezan a surgir problemas: con 
semejantes planteamientos las comunidades 
pesqueras locales y las comunidades 
indígenas se sienten pisoteadas. Podría 
citarse como ejemplo la tendencia actual de 
ampliar la superfi cie cubierta por el régimen 
de Áreas Marinas Protegidas (AMP): algunos 
países persiguen este objetivo obviando 
los procesos de participación comunitaria. 
A nadie sorprenderá que dichos métodos 
resulten ser inefi caces tanto para proteger 
el ecosistema como para garantizar el 
sustento de la población.

La capacitación de las comunidades se 
revela fundamental a fi n de que éstas 
asuman paulatinamente parte de la 
responsabilidad de administrar los recursos, 
conforme al elemento 2 del Programa de 
Trabajo del CDB sobre Áreas Protegidas, 
relativo a gobernabilidad, participación, 
equidad y participación en los benefi cios 
(anexo a la decisión VII/28). Este proceso 
permitiría alcanzar tanto los objetivos 
de conservación como los relativos a la 
reducción de la pobreza (ver la Declaración 
de pueblos indígenas, comunidades locales 
y pescadores tradicionales ante el Seminario 
para África Anglófona sobre la revisión del 
Programa de Trabajo del CDB sobre Áreas 
Protegidas).

Con todo, todavía queda mucho por 
hacer hasta conseguir que las normas, 
políticas y prácticas de los Estados refl ejen 
las disposiciones que ya existen en los 
instrumentos jurídicos internacionales que 
defi enden los derechos de las comunidades 
con relación a las iniciativas de conservación. 
En concreto, resulta imprescindible 
reconocer que dichas comunidades ostentan 
derechos tradicionales y consuetudinarios a 
los recursos, así como el derecho a participar 
en pesquerías responsables que respeten el 
principio de la explotación sostenible de la 
diversidad biológica.

De la misma manera, las comunidades que 
tradicionalmente dependen de los recursos 
primarios deben considerarse como titulares 
del derecho a participar en la toma de 
decisiones. En otras palabras, deben poder 
opinar e intervenir en la determinación 
de los instrumentos adecuados para la 

Este editorial se 
publicó en la 
Revista SAMUDRA 
Nº 48 de noviembre 
de 2007
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conservación y la gestión, objetivos y planes, 
estructuras de gobierno, disposiciones para 
asegurar la representación de la comunidad, 
y en la aplicación y la vigilancia de dichos 
instrumentos. Por lo demás, en los órganos 
de gobierno deben estar representados los 
grupos sociales existentes en la comunidad, 
así como las mujeres.

Igualmente importante resulta la adopción 
de estrategias y herramientas apropiadas 
a fi n de establecer un marco de gestión 
amplio para las zonas marinas y costeras. 
La creación de AMP carece de sentido 
cuando estos ecosistemas continúan 
expuestos a la contaminación y al desarrollo 
descontrolado a una escala más amplia. 
Fue precisamente este hecho el que más 
destacaron representantes de comunidades 
pesqueras en el transcurso de un seminario 
sobre reservas marinas recientemente 
celebrado en la India.

Resultará interesante sopesar todos estos 
aspectos durante la próxima reunión del 
Grupo de Trabajo sobre Áreas Protegidas 
del CDB, que tendrá lugar en Roma (Italia) 
del 13 al 17 de febrero de 2008. Están en 
juego el futuro de la preservación de la 
naturaleza y del sustento de millones de 
familias.  

www.icsf.net/SU/Sam/SP/48/edit.pdf

Disponible en internet :
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En un momento en que la 
conservación de recursos marinos 
se ha convertido en una prioridad 

global se redobla el interés que despierta 
en todo el mundo el concepto de áreas 
marinas protegidas (AMP). La mayor 
parte de las AMP se sitúa en regiones 
costeras y en aguas de bajura donde la 
diversidad biológica es extraordinaria 
y su implantación incide directamente 
en los medios de sustento, la cultura y la 
supervivencia de las comunidades pesqueras 
tradicionales y de pequeña escala. Si bien se 
han escrito numerosos estudios acerca del 
impacto ecológico y biológico de las AMP, 
escasean las investigaciones que ilustran las 
repercusiones sociales de las AMP sobre las 
comunidades cuya supervivencia depende 
de los recursos pesqueros. A fi n de colmar 
esta laguna el CIAPA ha patrocinado la 
realización de seis estudios en seis países 
(Brasil, India, México, Sudáfrica, Tanzania 
y Tailandia) con los siguientes objetivos:

pasar revista al marco jurídico en que • 
se basa la creación e implantación de 
AMP;

documentar y analizar las experiencias • 
de las comunidades locales, en especial 
las comunidades pesqueras, y recabar 
su opinión acerca de ciertos aspectos 
de la formulación e implantación de 
AMP, y

plantear propuestas con miras a • 
incorporar en el programa de trabajo 
de las AMP la necesidad de preservar 
los medios de sustento y, de forma más 
concreta, integrar a las comunidades 

locales en general y a las comunidades 
pesqueras en particular en todos los 
procesos de las AMP como socios de 
pleno derecho.

Los resultados de los seis estudios se 
presentaron del 8 al 9 de febrero de 2008 
en un seminario organizado por el CIAPA 
y titulado “Dimensiones sociales de las 
áreas marinas protegidas”, especialmente 
dedicado a las comunidades pesqueras. El 
seminario tuvo lugar pocos días antes de 
la segunda reunión del grupo de trabajo 
especial sobre áreas protegidas (WGPA2) 
del Convenio sobre la diversidad biológica 
(CDB), celebrado en Roma del 11 al 15 de 
febrero de 2008. 

La investigación en Sudáfrica está basada en 
cinco estudios de caso de AMP sudafricanas, 
a saber, Langebaan Lagoon, Maputoland, 
St Lucia, Tsitsikamma y Mkambati. Los 
autores son Jackie Sunde, del Masifundise 
Development Trust, Ciudad del Cabo, y 
Moeniba Isaac del Programa de Estudios 
de Agricultura y Ordenación Territorial de 
la Universidad del Cabo Occidental.

El estudio observó que en gran medida las 
comunidades pesqueras tradicionales de 
pequeña escala que habitan dentro de las 
AMP o en su vecindad soportan los costes 
de la conservación sin apenas disfrutar 
de las ventajas. Aunque Sudáfrica se ha 
comprometido a cumplir sus obligaciones 
internacionales y nacionales a fi n de garantizar 
la participación de las comunidades locales 
y de los pueblos indígenas en la gestión de 

Un nuevo concepto de 
patrimonio común
Chandrika Sharma

En un seminario del CIAPA se presenta la perspectiva de las comunidades 
pesqueras de pequeña escala acerca de las AMP

Este informe ha sido 
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2008
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áreas protegidas (AP) y en los benefi cios, 
las AMP todavía están por detrás de sus 
equivalentes terrestres en este ámbito. 

Legislación pesquera

La integración de la normativa sobre AMP 
dentro de la normativa sudafricana sobre 
gestión pesquera limita la interpretación 
de los imperativos de justicia social 
consagrados en el programa de trabajo 
del CDB. Por demás, los programas de las 
AMP están dominados por una perspectiva 
de conservación biológica. De esta manera, 
en vez de adoptar un enfoque responsable 
y propicio para las pesquerías de pequeña 
escala, la gestión actual de recursos 
marinos en las AMP exacerba la exclusión 
de las comunidades locales y quebranta sus 
medios de sustento tradicionales.

En Brasil el estudio fue realizado por 
Antonio Carlos Diegues de la Universidad 
de Sâo Paulo en torno a tres “reservas 
marinas extractivas”: Mandira, en Sâo Paulo, 
Corumbau, en Bahía, y Arraial do Cabo en 
Rio de Janeiro. En el año 2000 entró en vigor 
la normativa nacional que regula las áreas 
protegidas y que instituye varias categorías 
nuevas de AP. Entre ellas se encuentran las 
reservas marinas extractivas (RME) y las 
reservas para desarrollo sostenible (RDS), 
que se establecen únicamente a solicitud 
de las comunidades pesqueras. Estas 
nuevas categorías suponen un auténtico 
cambio de tendencia con respecto a los 
parques nacionales donde se aplica la veda 
absoluta, que habían provocado numerosos 
confl ictos entre los pescadores artesanales 
y la administración. El estudio sugiere que 
las RME generan nuevas oportunidades 
de conservación equitativa y asumida 
por las comunidades, si bien al mismo 
tiempo su aplicación práctica se enfrenta 
a desafíos considerables, como pueden ser 
la escasa capacidad de gestión por parte 
de las instituciones medioambientales 
gubernamentales, la falta de organizaciones 
comunitarias sólidas y bien administradas, 
la penuria presupuestaria y la integración 

del acervo científi co con el acervo y las 
prácticas de gestión tradicionales.

En la India una consultora del CIAPA, 
Ramya Rajagopalan, investigó el Parque 
Nacional y Reserva de la Biosfera del Golfo 
de Mannar, en el estado de Tamil Nadu, y 
la Reserva Natural de Malvan, en el estado 
de Maharashtra. El estudio demostró que 
en ambos casos las comunidades pesqueras 
juzgaban insufi ciente su participación 
en el proceso. Todavía están por aplicar 
en la práctica una serie de disposiciones 
de la legislación nacional que respaldan 
los derechos y los intereses laborales de 
las comunidades. De manera que éstas 
exigen una mejor aplicación de las leyes 
de regulación de la pesca marina de sus 
respectivos estados a fi n de controlar las 
operaciones de arrastre en Mannar y las de 
cerco con jareta en Malvan. En su opinión, 
poner freno a estas actividades destructivas 
supone de por sí un progreso. En líneas 
generales, el estudio apunta a que queda 
mucho camino por recorrer: si por una 
parte la legislación, las políticas y la praxis 
actuales hacen hincapié en la participación 
comunitaria y en la cogestión de los recursos 
naturales, sigue sin existir una participación 
plena y auténtica de las comunidades 
pesqueras y resulta necesario perfeccionar 
la gobernanza, la participación, la equidad 
y el reparto de benefi cios.

Los autores del estudio en Tailandia son 
Ravadee Prasertcharoensuk y Duangkamol 
Sirisook Weston, de la Fundación para 
el Desarrollo Sostenible, y Wichoksak 
Ronarongpairee de la Federación 
Meridional de Pueblos Pescadores. Se 
apoyaron en varios estudios de casos 
procedentes de dos emplazamientos en la 
costa de Andaman: el Parque Marino de 
Had Chao Mai en la provincia de Trang y 
las islas de Ra y Prathong (subdistrito de 
Prathong, distrito de Kurabiri, provincia 
de Phang Nga). Los resultados indican 
que la participación popular resulta ser 
un concepto altamente valorado por el 
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Durante el seminario se plantearon los 
siguientes temas y propuestas:

Prioridades: las partes signatarias del CDB 
se han marcado como objetivo someter a 
regímenes de protección al menos un 10% 
de todas las regiones marinas del mundo. 
Sin duda resulta necesario dar impulso a las 
iniciativas de conservación. Sin embargo, 
debemos ser conscientes de que en esta 
carrera por alcanzar objetivos cuantitativos 
se pone en entredicho la naturaleza y la 
calidad de la participación comunitaria en 
la gobernanza, comprometiendo la efi cacia 
del programa de trabajo. Según nuestra 
experiencia, obtener una participación 
comunitaria real y signifi cativa en los procesos 
de gestión y funcionamiento de AP supone 
un auténtico desafío, y requiere tiempo. No 
obstante, debe reconocerse asimismo que 
sólo un proceso de participación genuina 
ofrece garantías de resultados sostenibles 
a largo plazo, con un equilibrio entre la 
conservación de la diversidad biológica y la 
justicia medioambiental y social.

Derechos humanos: la aplicación de 
procesos no democráticos ni transparentes, 
en particular si se imponen desde arriba y 
buscan resultados a toda costa, por parte 
de los Gobiernos, las ONG ecologistas más 
poderosas y las instituciones fi nancieras 
internacionales trae consigo el desplazamiento 
de las comunidades pesqueras y el deterioro 
de sus medios de sustento, amén de suponer 
en muchos casos violaciones de los derechos 
humanos de sus miembros. El fenómeno 
se acentúa cuando se pretende implantar 
un enfoque de veda absoluta, en vez de 
plantear la conservación de recursos dentro 
de un marco de explotación sostenible. Si las 
iniciativas de conservación costera y marítima 
aspiran a conservar la diversidad biológica y 
los medios de sustento, así como a aliviar la 
pobreza, deben apoyarse en las comunidades 
pesqueras, en otros colectivos que dependen 
de los recursos marinos y en las organizaciones 
que las representan.

Iniciativas de conservación comunitaria: 
en este contexto, debemos ser conscientes 
de que las comunidades pesqueras de todo el 
mundo ya han emprendido toda una serie de 
iniciativas tradicionales y recientes con miras 
a proteger y gestionar sus recursos de forma 
sostenible, incluido el establecimiento de AP. 
Resulta imprescindible adoptar un enfoque 
dinámico y fl exible a fi n de defi nir y reconocer 
las AP (en conformidad con la decisión 
VII/24). Dichas acciones comunitarias deben 
contemplarse como medidas de conservación 
de pleno derecho y recibir el reconocimiento 
y respaldo jurídico que merecen. Las AMP 
de reciente creación en general se imponen a 
la fuerza sobre estos regímenes, que quedan 
quebrantados, al igual que las instituciones 
sociales en que asientan. Por otro lado, en 
países como Brasil, España y Francia se han 
dado procesos surgidos de las comunidades 
pesqueras locales y liderados por ellas, 
basados en su propio acervo tradicional, que 
han recibido el respaldo de los Gobiernos y 
que han demostrado su pertinencia.

Queremos presentar las siguientes 
propuestas ante el WGPA2:

Participación en los procesos relacionados con 
las AP: deberá facilitarse la participación directa 
de los representantes de las comunidades 
pesqueras en todos los seminarios y 
reuniones relativas a AP. A fi n de conseguir 
una participación real y signifi cativa, resulta 
crucial organizar y fi nanciar actividades de 
preparación y garantizar la traducción de los 
documentos y la interpretación simultánea. 
De la misma forma se recomienda desarrollar 
y poner en marcha una estrategia que persiga 
la participación auténtica de las comunidades 
pesqueras locales y de las comunidades 
indígenas en estos encuentros.

Gobernanza y refuerzo de capacidades: a 
fi n de divulgar el contenido del programa de 
trabajo sobre AP, especialmente del Elemento 
2, y de garantizar su puesta en marcha, se 
vuelve imprescindible organizar seminarios 

AMP: el punto de vista de las comunidades 
pesqueras de pequeña escala
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específi camente dirigidos al refuerzo de 
capacidades en torno a temas sociales 
y de gobernanza, en los que participen 
representantes de las comunidades indígenas 
y de las comunidades pesqueras locales, de 
los gobiernos, expertos en ciencias sociales 
y naturales, tanto a nivel nacional como 
regional. 

Rendición de cuentas: los Gobiernos 
deberán informar sobre el proceso de puesta 
en marcha de AP y de forma específi ca sobre 
el progreso alcanzado en la aplicación del 
Elemento 2 del programa de trabajo sobre 
AP (en conformidad con el apartado 4 de 
la decisión VIII/24) y en la consecución de 
los objetivos del milenio. El formato para 
presentar este informe deberá modifi carse 
a fi n de poder incluir datos cualitativos y 
signifi cativos al respecto.

Conviene que los informes nacionales se 
elaboren mediante un proceso de participación 
en el que las comunidades que residen en AP 
puedan contribuir juzgando si la aplicación 
es real y efectiva o no. Por añadidura, deberá 
prestarse apoyo a las organizaciones de la 
sociedad civil a fi n de que puedan evaluar las 
AP.

Las AMP exigen una rendición de cuentas 
propia. De esta manera los Gobiernos 
estarán en condiciones de revisar los modelos 
de gobernanza empleados en la gestión de 
dichas áreas. Sin embargo, todavía subsisten 
numerosos Gobiernos que utilizan para la 
gestión de sus AMP regímenes e instituciones 
elaborados para el medio terrestre y que 

no tienen en cuenta la idiosincrasia de 
los ecosistemas marinos y costeros ni las 
instituciones sociales en que se asientan.

Datos socioeconómicos: si bien la iniciativa 
de establecer una base de datos mundial sobre 
áreas protegidas resulta encomiable, no puede 
olvidarse que es imperativo que en el modelo 
de recogida de datos que se utilice para crearla 
se incorporen los datos socioeconómicos de 
línea de base desglosados por sexo.

Herramientas: resulta imprescindible 
desarrollar herramientas específi cas 
destinadas a la evaluación y ejecución de 
las AMP, adaptadas al contexto real de las 
comunidades pesqueras y del ecosistema 
marino y que incluyan componentes de tipo 
socioeconómico.

Criterios sociales y culturales: deberá 
prestarse mayor atención a los aspectos 
sociales y culturales de la planifi cación y la 
puesta en funcionamiento de las AP, a fi n de 
compensar el mayor énfasis que se da hoy en 
día a los aspectos meramente biológicos. Se 
incluirá el acervo local, tradicional e indígena 
en todas las fases de la identifi cación, 
planifi cación y ejecución de las iniciativas 
de conservación y gestión así como en las 
actividades de vigilancia y evaluación de 
la efi ciencia de dichas iniciativas. En este 
sentido resulta lamentable que los seminarios 
de refuerzo de capacidades regionales en 
torno al tema de análisis de lagunas y gestión 
efi ciente no incluyesen ninguna tentativa de 
integrar los aspectos sociales y culturales y los 
sistemas de conocimiento.

Gobierno en teoría, si bien en la práctica son 
escasos los planteamientos auténticamente 
participativos. Las comunidades todavía 
no han detectado ningún benefi cio, 
especialmente los derivados del crecimiento 
del turismo en las áreas protegidas. Por 
añadidura, existen otras limitaciones 
relacionadas con el marco jurídico vigente, 
la falta de capacidad institucional, la escasa 
coordinación y la insufi ciente dotación 
presupuestaria.

La responsable de la monografía en Tanzania 
es Rosemarie Mwaipopo de la Universidad 
de Dar es Salaam, que es miembro de 
la Asociación de Ciencias Marinas del 
Índico Occidental, y que analizó aspectos 
sociales en el Parque Marino de la Isla de 
Mafi a. Mediante un análisis del contexto 
socioeconómico y cultural del pueblo de 
Mafi a se intenta explicar de qué forma se 
cuestionan los derechos de propiedad, de 
acceso y de participación en la gestión y 
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en los benefi cios derivados del AMP en un 
momento en que se intensifi ca la presión 
a favor de la conservación de recursos. 
Las intervenciones de gestión, aunque 
bienintencionadas, resultan insufi cientes a 
la hora de incorporar el contexto vital de las 
personas, el entorno en que se relacionan 
con otras personas y con los recursos, así 
como la forma en que articulan dichas 
intervenciones en torno a sus derechos y a 
sus papeles en la gestión de recursos.

La investigación en México se basó 
principalmente en fuentes secundarias: 
recoge dos estudios de casos publicados 
con anterioridad, resume otros cuatro 
estudios similares y aporta igualmente 
las observaciones de las propias autoras. 
Se trata de Julia Fraga, del Centro de 
Investigación y Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional de México, 
y Ana Jesús, que acaba de terminar su tesis 
en torno a la gestión comunitaria de una 
AMP en una aldea mexicana de pescadores. 
Se observó que a pesar de los esfuerzos del 
Gobierno, los procesos de participación 
se encuentran en estado embrionario y las 
comunidades locales e indígenas ocupan un 
lugar muy reducido en la toma de decisiones 
y en la defi nición de estrategias. El estudio 
destaca el ejemplo de un grupo local, que 
en principio parecía motivado y dispuesto a 
participar en la gestión del AP y que terminó 
frustrado al chocar con los vicios del 
sistema. Los autores exponen además otros 
casos en los que los usuarios de recursos 
locales manifestaron su desconfi anza 
respecto a la gestión gubernamental de 
dichos recursos en las AP. Las comunidades 
consideran las iniciativas de conservación y 
el establecimiento de AP como amenazas 
para sus medios de sustento, debido 
probablemente a que no participan en la 
gestión de los recursos naturales, así como 
a la inexistencia de alternativas de sustento.

El seminario contó con otras aportaciones 
que contribuyeron a enriquecer el debate: 
experiencias de comunidades pesqueras en 

AMP en Francia, Indonesia y España, así 
como el punto de vista del Foro Mundial 
de Pueblos Pescadores. Alain Le Sann, de 
la ONG francesa Pêche et Développement 
(Pesca y Desarrollo), describió el enorme 
respaldo que los pescadores han brindado 
al Parque Marino de Iroise, una reserva de 
3.500 km² en el extremo occidental de la 
Bretaña francesa (ver p. 65). Consideran 
que el parque constituye una herramienta 
para proteger el medio ambiente marino de 
diversas amenazas, incluidas las procedentes 
de tierra fi rme, y han reclamado y obtenido 
su presencia en los procesos de gestión. 
Antonio García Allut expuso una iniciativa 
similar por parte de los pescadores en la 
región española de Galicia, donde la pesca 
cobra especial importancia.

En representación de WALHI (Foro 
Indonesio del Medio Ambiente), Riza 
Damanik presentó un estudio reciente 
en torno a cinco experiencias de AMP en 
Sulawesi y Komodo-NTT, concretamente los 
parques marinos nacionales del archipiélago 
de Wakatobi, del archipiélago de Togian, de 
Bunaken, de Komodo y de Taka Bonerate. 
Entre las conclusiones del estudio fi gura 
el carácter “coercitivo” que suelen adoptar 
las iniciativas de conservación, que dejan 
escaso margen para que las comunidades 
presten su acuerdo o participen. Rara vez se 
tiene en cuenta el acervo local tradicional. 
Por demás, el proceso de establecimiento 
de parques marinos nacionales en general 
se ve fl anqueado de inversiones industriales 
en los sectores pesquero o turístico que 
arrojan escasos benefi cios a nivel local.

Las presentaciones realizadas durante 
el seminario ilustran la tesis de que los 
ejemplos más positivos de equilibrio entre 
conservación y respeto de los medios de 
sustento aparecen en las iniciativas surgidas 
de las propias comunidades, como son los 
casos de Francia (Parque Marino de Iroise), 
España (Galicia) y Brasil (RME). En ellos 
las comunidades emplean las AP como 
herramientas para proteger sus medios de 

Gobiernos que 
utilizan para 
la gestión de sus 
AMP regímenes 
e instituciones 
elaborados para el 
medio terrestre y que 
no tienen en cuenta 
la idiosincrasia de los 
ecosistemas marinos 
y costeros ni las 
instituciones sociales 
en que se asientan.
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sustento: por ejemplo, para luchar contra 
la acuicultura del camarón, el turismo, la 
pesca deportiva y la contaminación del 
petróleo. Se hizo notar que a largo plazo 
los procesos nacidos de las comunidades se 
revelan como más efectivos, si bien llevan 
más tiempo, puesto que exigen la creación y 
el refuerzo de las instituciones comunitarias. 
Estas iniciativas están haciendo surgir un 
nuevo concepto de “patrimonio común” 
en el que las comunidades costeras cuentan 
con la responsabilidad de la gestión, aun 
cuando permanecen retos sin resolver.

Por otra parte, de los estudios de casos 
de la India, Indonesia, México, Sudáfrica, 
Tanzania y Tailandia se deduce que las 
comunidades consideran que no están en 
pie de igualdad con los demás socios del 
proceso de las AMP.

Participación comunitaria

Si bien en los últimos tiempos se detecta 
en todos los casos un esfuerzo orientado 
a reforzar la participación comunitaria, 
suele ocurrir que dicha participación sea 
meramente instrumental, es decir, se 
espera de las comunidades que participen 
en la ejecución, pero no en el proceso de 
defi nir y establecer estrategias de gestión. 
Por lo demás, los estudios aportan pruebas 
claras de que las comunidades pagan un 
alto precio por estas iniciativas: pérdida de 
posibilidades de sustento, expulsión de sus 
zonas de pesca y de residencia tradicionales 
y violación de derechos humanos y 
derechos comunitarios. A cambio los 
benefi cios percibidos son más bien escasos. 
Las comunidades afectadas sienten que 
los medios de sustento alternativos que 
se les ofrecen han servido de muy poco. 
En algunos casos, como los de Tanzania, 
Sudáfrica y Tailandia, las iniciativas de 
turismo asociadas a las AP no redundan en 
benefi cio de las comunidades. En general 
las comunidades locales se resisten al 
establecimiento de AMP, desconfían de las 
autoridades gubernamentales y de las ONG 

que las impulsan y consideran que las AMP 
traen consigo inevitablemente infracciones 
de las normas que menguan su efectividad.

En el seminario se adoptó una serie de 
recomendaciones dirigidas al WGPA2. 
Los resultados de los estudios de casos 
se presentaron igualmente en una de las 
sesiones paralelas que el CIAPA organizó 
durante el WGPA2. En la página web del 
CIAPA se puede consultar una sinopsis 
de dichos estudios, que serán publicados 
próximamente. 

www.icsf.net/SU/Sam/SP/49/art04.pdf

Disponible en internet :
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Salir de un callejón sin salida
Alain Le Sann

En el Parque de Iroise los pescadores concilian 
la pesca responsable con la preservación de sus medios de sustento

El 2 de octubre de 2007 se 
publicaba en el Boletín Ofi cial de 
la República Francesa el decreto 

por el que se establecía el Parque Natural 
Marino de Iroise, una superfi cie de 3.500 
km² en la extremidad oriental de la Bretaña 
francesa. El proyecto se había planteado 
por vez primera en 1989 pero tuvieron que 
transcurrir diecisiete años hasta hacerse 
realidad. Sorprendentemente, mientras 
que en Europa y en el mundo entero los 
pescadores muestran desconfi anza o franca 
hostilidad ante semejantes iniciativas, en 
este caso las organizaciones profesionales 
de pescadores mostraron desde muy 
temprano una actitud positiva. Se celebraron 
acalorados debates con los comités locales 
y al fi nal sus dirigentes consiguieron 
convencer a la mayoría de los pescadores 
de que el proyecto podría redundar en 
benefi cio de la pesca. La idea de establecer 
un parque surgió de un grupo de científi cos. 
En los años cincuenta se habían creado 
una serie de reservas naturales en islas 
deshabitadas y en varios puntos de la costa. 
Posteriormente se estableció asimismo una 
reserva de la biosfera que quedó incluida en 
el Programa sobre el Hombre y la Biosfera 
de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO).

Este entorno incomparable está dotado 
de una extraordinaria diversidad biológica 
tanto marina como terrestre. Cuenta con 
importantes reservas ornitológicas, ya que 
los científi cos se marcaron entre los primeros 
objetivos la protección de las aves marinas. 
Existen igualmente colonias de mamíferos 
marinos en la zona, así como las mayores 

praderas de algas de toda Europa, un 
recurso que desde hace 150 años se explota 
como materia prima para las industrias 
alimentaria y química. Presenta además 
paisajes naturales donde se van sucediendo 
el sol radiante, la lluvia torrencial y el 
viento, y que consiguen atraer a un número 
considerable de turistas: Pointe du Raz, Cap 
de la Chèvre, isla de Ouessant, isla de Sein... 
En tierra fi rme se encuentran Douarnenez y 
Camaret, que hasta el siglo XIX se contaban 
entre los mayores puertos pesqueros 
del país. Actualmente en Douardenenez 
residen 5.000 pescadores que se ganan la 
vida explotando los abundantes caladeros 
de sardina. La bahía de Douardenenez 
sigue siendo un hábitat de reproducción 
destacado para la lubina y la dorada. Camaret 
ostentó en tiempos pasados la primera fl ota 
de langosta de Europa. La situación ya no 
está nada boyante y los pescadores tienen 
una presencia discreta en ambas ciudades.

El mar de Iroise ha sufrido varios vertidos 
de petróleo de gran magnitud. A fi nales de 
los setenta se planeaba construir una central 
nuclear en Plogoff, cerca de Pointe du Raz. 
La población local y los ecologistas se 
movilizaron durante largo tiempo. Algunos 
buques de la fl ota estratégica nuclear 
francesa se encuentran estacionados en el 
puerto de Brest. 

Una rehabilitación dolorosa

Las fuentes de contaminación son variadas: 
actividades industriales, efl uentes urbanos, 
agricultura intensiva, etc. Los pescadores 
llevan ya muchos años intentando recuperar 
con gran esfuerzo una población de vieiras 
en un fondeadero. El mar de Iroise alberga 
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a unos 900 pescadores profesionales, 
incluidos los que faenan a tiempo parcial. 
La producción anual es de 12.000 toneladas 
de pescado y 40.000 toneladas de algas 
marinas. Existen tan sólo 350 unidades 
de pesca, mientras que las embarcaciones 
de recreo ascienden a 10.000, con 26.000 
marineros que dejan una marcada huella en 
el ámbito económico. 

Después de la creación de las reservas 
naturales en los años cincuenta, los 
científi cos que formaban parte de la ONG 
SEPNB / Bretaña viva decidieron avanzar 
un paso más. En 1969 se estableció de 
esta manera el Parque Natural Regional de 
Armórica, que incluye las principales islas 
del mar de Iroise. La comunidad científi ca 
bretona desempeñó un papel fundamental 
a la hora de defi nir el marco, las normas y 
los objetivos de este tipo de institución. Se 
pretendía combinar la protección del medio 
ambiente con la realización de actividades 
económicas respetuosas con el entorno y 
al mismo tiempo fundamentar el desarrollo 
económico en la riqueza y la calidad de 
los espacios naturales. Enfrentados a la 
catástrofe que suponen una y otra vez 
los vertidos de petróleo, los políticos, los 
pescadores y la población en general se 
dieron cuenta que el medio ambiente marino 
exigía una protección. La lucha contra la 
adversidad incentivaba hasta cierto punto 
la colaboración, sin embargo el gobierno 
se mantenía decidido a conservar el control 
absoluto del mar, puesto que la zona alberga 
algunos componentes fundamentales de la 
defensa militar del país. En 1989, cuando 
el gobierno absorbió la idea original de 
los científi cos de crear un parque nacional 
marino, muchos de los afectados guardaron 
sus distancias, en particular los pescadores, 
recelosos de que se impusieran zonas de 
veda absoluta.

A principios de los noventa, la pesca en 
Bretaña se encontraba sumida en una grave 
crisis. Los años 1993 y 1994 fueron testigos 
de varias manifestaciones violentas. En 

medio del caos los pescadores empezaron 
a ver la propuesta de parque como una 
herramienta viable a fi n de paliar el declive 
del sector y como una vía de futuro. Sin 
embargo, supeditaron su participación en 
el proyecto a una serie de condiciones. En 
noviembre de 2000 el comité regional de 
pesca y los comités locales afectados por 
el proyecto (Finisterre norte, Audierne, 
Douardenenez, Le Guilvinec) expresaron 
ofi cialmente su conformidad con el 
establecimiento del parque marino. En 
la declaración se exponían los siguientes 
hechos: “Desde septiembre de 2000 
nuestro comité regional se ha manifestado 
de forma responsable a favor de la idea de 
establecer un parque marino que puede 
constituirse en una importante herramienta 
con objeto de diseñar el desarrollo futuro 
de esta zona”.

“No obstante, queremos hacer constar 
ciertas dudas por nuestra parte: deseamos 
declarar nuestra oposición a la implantación 
de zonas de veda absoluta, e insistimos 
en que es necesario que exista una 
representación adecuada de los pescadores, 
y que se respete plenamente nuestro 
derecho a participar en la gestión pesquera 
de acuerdo con la legislación vigente”. Los 
pescadores se mostraban interesados en 
participar en “la gestión sostenible de un 
medio ambiente y de un patrimonio de 
extraordinaria riqueza”.

Los pescadores son conscientes de que la 
zona costera se encuentra amenazada por 
la contaminación procedente de diversas 
fuentes, que la zona de bajura se encuentra 
abarrotada y que sus actividades pesqueras 
se desmoronan a causa de la fuerte 
competencia por los recursos.

Un instrumento adecuado

“Estamos persuadidos de que, a fi n de 
mejorar la gestión de nuestro territorio 
marino, se necesita una herramienta 
apropiada y aceptable para todas las partes 
interesadas. A nuestro parecer, la propuesta 
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del parque marino podría transformarse en 
un proyecto piloto que persiga la cogestión 
sostenible del litoral y donde se tengan en 
consideración los intereses de todos los 
usuarios”. Los pescadores reclamaron el 
respaldo de las autoridades municipales. 
Con este objetivo en mente, se convirtieron 
en los más ardientes defensores del parque. 
A fi n de hacer avanzar el proceso se imponía 
enmendar la legislación vigente sobre 
parques naturales, que hasta entonces se 
centraba sobre todo en las áreas terrestres 
y en la conservación de los espacios y de 
las especies. La ley que sirve de base para 
la creación de parques marinos se inspira 
actualmente en un enfoque integrado que 
equipara los objetivos de conservación 
de la naturaleza con la aspiración de 
alcanzar un desarrollo sostenible de las 
actividades humanas. Se trata de un nuevo 
marco jurídico que pone fi rmemente el 
control en las manos de los socios locales 
(representantes electos, organizaciones 
y asociaciones profesionales). El Estado 
fi nancia esta arquitectura pero cuenta con 
una representación minoritaria en el comité 
de gestión. 

Gracias a su participación en el proyecto 
los pescadores pudieron conformarlo a su 
gusto y convertirlo en un instrumento con 
potencial para mantener e incluso reforzar 
las actividades pesqueras sostenibles. El 
parque asimismo facilita la cooperación 
con otras partes interesadas y un control 
más exhaustivo de las variadas fuentes 
de contaminación que pueden poner en 
peligro la calidad de las aguas de bajura. Si 
bien los pescadores constituyen un grupo 
poco nutrido, esta lucha por preservar sus 
derechos y su lugar en el parque les permitió 
afi anzarse como agentes fundamentales de 
la gestión del litoral. Esto puede explicar, 
al menos en parte, la agresividad y los 
recelos de los pescadores deportivos, que 
temen la introducción de normas cada vez 
más estrictas. Este grupo se resistió a la 
instalación del parque y consiguió atraer a 
su bando a varios alcaldes de la zona, que 

fi nalmente mitigaron su entusiasmo por la 
propuesta.

Por último, después de muchos 
contratiempos y gracias a una manifestación 
de voluntad política al más alto nivel y a 
la determinación de los pescadores y de 
muchas otras personas, el parque nacional 
marino de Iroise vio la luz. Aun antes de 
su establecimiento ofi cial los pescadores 
quisieron demostrar el interés que ofrecía 
este nuevo instrumento de gestión, así 
como los objetivos perseguidos. Para 
ello pidieron la realización de cuatro 
proyectos: (1)un estudio sobre el impacto 
de la extracción de algas marinas; (2) una 
iniciativa para la extracción de oreja de mar 
por parte de buzos en una de las islas, a fi n 
de demostrar que la recuperación de las 
actividades insulares resultaba prioritaria; 
(3) un programa de rehabilitación de la 
pesquería de la langosta, recurso que 
solía abundar en el área, y (4) un plan de 
acción elaborado en cooperación con los 
agricultores a fi n de evitar la aparición de 
algas verdes. Las actividades de los cuatro 
programas formarán parte de un futuro 
plan director para la totalidad del parque 
y para sus objetivos específi cos. Resulta 
necesario vigilar ciertas prácticas y limitar 
los confl ictos entre ciertos tipos de buques 
y ciertas operaciones pesqueras. No se trata 
de ideas nuevas, sin embargo el parque 
puede canalizar los fondos necesarios para 
llevarlas a cabo, amén de constituir un foro 
de consulta y asesoría científi ca. Podría 
incluso pensarse en crear una etiqueta 
exclusiva para los productos originados en 
el parque.

La pesca es tan sólo una de las muchas y 
variadas actividades incluidas en el plan 
de gestión integrada del parque. Desde 
el punto de vista económico ocupa un 
lugar mucho menor que el turismo o la 
navegación de recreo, por no citar más 
que algunos ejemplos. Sin embargo, es el 
sector que más sufre las consecuencias de la 
contaminación procedente de tierra fi rme 



Dossier SAMUDRA

68 Parques reservados: Reservas marinas y comunidades pesqueras de pequeña escala

(de la agricultura, la industria, el turismo 
o el desarrollo urbano) y el más afectado 
por la calidad del ecosistema marino. 
En tiempos pasados las poblaciones de 
sardina y de langosta sustentaban a un 
sector económico de fuerte dinamismo, 
que hoy en día se ve mermado por la 
sobreexplotación. Dentro del contexto 
del parque los pescadores están decididos 
a recuperar estos recursos y a colocarse 
en el mismísimo centro del proceso de 
rehabilitación de los ecosistemas litorales. 
Al principio el parque surgió como el fruto 
del trabajo de un puñado de científi cos y 
dirigentes políticos. Los pescadores lo han 
transformado en un nuevo instrumento 
para el progreso de la pesca sostenible. 
Sin su consentimiento no se podría haber 
llevado a cabo. Con su participación el 
enfoque de gestión integrada adquiere su 
sentido pleno.

“Las organizaciones profesionales de 
pescadores y recolectores de algas marinas 
han sido fundamentales a la hora de sacar 
el proyecto del callejón sin salida donde se 
encontraba, al haberle prestado todo su 
apoyo, contra viento y marea, en situaciones 
críticas”, son las palabras de Véronique van 
Tilbeurgh en “La mer d'Iroise, négotiations 
sur le principe de protection” (El mar de 
Iroise, negociaciones sobre el principio 
de protección”, PUR 2007, p 200). Sus 
voces son las que más alto claman por la 
mitigación del impacto negativo que tienen 
ciertas actividades terrestres y marinas. 
Con sus acciones plantean el concepto 
de “país marítimo”, aquel donde los 
operadores terrestres deben disciplinarse a 
fi n de proteger el medio marino. El Parque 
Natural Marino de Iroise puede erigirse en 
modelo para otras iniciativas semejantes.  www.icsf.net/SU/Sam/SP/49/art08.pdf

Disponible en internet :
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Los recursos del planeta se ven sometidos a una presión creciente que es fruto tanto 
de la mano del hombre como de motivos naturales y por ello la conservación del 
medio ambiente y de la biodiversidad ha cobrado actualidad en los últimos tiempos. 
La conservación de recursos marinos y costeros, en particular, se ha convertido en 
una prioridad en todo el mundo. En ese contexto las áreas marinas protegidas (AMP) 
se promocionan en todas partes como una de las herramientas de conservación de 
recursos marinos y costeros más efectivas.

La mayor parte de las AMP se sitúan en regiones costeras con enorme diversidad 
biológica y por esta razón su establecimiento incide directamente en la vida y en los 
medios de sustento de las comunidades pesqueras, especialmente de las comunidades 
tradicionales y de pequeña escala. A menudo estos colectivos pagan un alto precio 
por las iniciativas de conservación: pérdida de la variedad de sus medios de sustento, 
expulsión de sus zonas de pesca y de residencia tradicionales y violaciones de 
derechos humanos y comunitarios, por no citar más que unos cuantos.

El presente dossier recoge varios artículos en torno a estos temas, extraídos de 
las páginas de la Revista SAMUDRA, la publicación cuatrimestral del CIAPA. En 
ellos se sostiene que la conservación y el sustento están íntimamente relacionadas 
entre sí y que los modelos de conservación no participativos e impuestos desde 
arriba pueden resultar contraproducentes. Las comunidades pesqueras y costeras, 
pobres y desvalidas, pueden ser poderosas aliadas en los esfuerzos de conservación, 
ya que dependen de los recursos naturales y cuentan con sistemas tradicionales 
de conocimiento ecológico. Como se muestra en los ejemplos presentados en el 
dossier, resulta posible proteger y conservar el medio ambiente y continuar las 
operaciones de pesca sostenible al mismo tiempo. Salta a la vista igualmente que 
sólo se alcanzarán resultados si se aplica un enfoque que integre la gestión pesquera 
y la conservación.

El presente dossier será de utilidad para gobiernos, expertos en ciencias sociales, 
organizaciones no gubernamentales y cualquier otra persona interesada en temas de 
pesca, conservación, comunidades y medios de sustento.

   

El CIAPA (www.icsf.net) es una ONG internacional dedicada a problemas que afectan a 
los trabajadores de la pesca de todo el mundo. Está acreditado en el Consejo Económico 
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supervisión, investigación y divulgación, intercambios y formación, campañas y acciones.
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